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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad.686793105001-2023-00074-00 

 

 

Vista y leída la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandante en escrito obrante en archivo PDF 49 del expediente 

electrónico, el Juzgado, DISPONE: 

 

1º.  Requerir a la parte demandada para que, dentro del término de 5 

días contados a partir de la notificación del presente proveído, preste la 

colaboración necesaria con el fin de realizar el “análisis de puesto de 

trabajo con enfoque biomecánico, miembros superiores, en el cargo 

desempeñado en 2008-2019” por la demandante, prueba solicitada por 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, en aras de 

emitir la pericia a ella encomendada.  

 

2º. Trasládese la solicitud elevada por la memorialista respecto a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, Entidad 

competente para emitir el pronunciamiento que corresponda, en cuanto 

a la prórroga “del término para anexar el análisis al puesto de trabajo hasta 

por treinta (30) días” de la demandante.  

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez,  
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